
CARACTERÍSTICAS DEL PRODUCTO

Tipo de Póliza
Plan de Vida Universal Indexado (IUL) con excelente acumulación de valor en efectivo y primas 
flexibles. El interés acreditado a cada Cuenta Indexada está vinculado al desempeño de uno de tres 
índices bursátiles mundiales. También incluye una opción de Cuenta Fija.

Edad de Emisión
(Según edad del último 

cumpleaños)

Preferencial Plus No Fumador: 18 a 75 | Preferencial Fumador: 18 a 75 |
No Fumador Preferencial: 18 a 80 | Fumador: 18 a 80 | No Fumador: 18 a 80 | Juvenil: 0 a 17

 La edad de emisión corresponde a la edad del asegurado según su último cumpleaños. Puede retrocederse hasta tres 
meses si se requiere conservar edad para una fecha de vigencia anterior. La acreditación de intereses y la asignación 
de primas comienzan una vez emitida la póliza.

Fecha de Vencimiento A los 121 años (o según lo permita el Anexo de Prórroga de Vencimiento).

Cobertura
Mínimo: $100,000
Máximo: Sin límite predeterminado (hasta $10,000,000 en software de ilustración). Sujeto a aprobación 
de suscripción y reaseguro.

Modalidades de Prima Prima Única (EFT), anual, semestral o mensual

Opciones de Beneficio por 
Fallecimiento

 Opción 1 (Nivelado): suma asegurada especificada
 Opción 2 (Aumentado): suma asegurada + valor de la cuenta
El beneficio neto se paga menos cualquier préstamo vigente y deducciones.

Prueba de Calificación –  
Seguro de Vida Prueba de prima modelo (GPT) o prueba de acumulación de valor en efectivo (CVAT)

Garantía de 
No Caducidad

Garantía de 10 años, reducida a 5 años si la póliza se emite a partir de los 71 años. Requiere pago 
puntual de la prima mínima especificada.

Tasa de Interés – 
Cuenta Fija

Tasa garantizada: 2.0%
Tasa vigente: establecida y actualizada por la Compañía.

Cuentas Indexadas 
Disponibles  S&P 500® | EURO STOXX 50® | NASDAQ-100®

Cálculo de Tasa de 
Interés – Cuentas 

Indexadas

Basado en rendimiento punto a punto de un año. 

Participación: 100% garantizada |  Límite máximo (cap): mínimo 3% (puede variar) | Piso (floor): 0%

Fecha de Transferencia Día 15 de cada mes. La prima debe recibirse antes del día 10 de cada mes (fecha límite) para que se 
transfiera a la Cuenta Fija o Cuenta Indexada.

Métodos de Acceso al 
Valor en Efectivo Retiros parciales | Préstamos tradicionales | Préstamos participativos

Período de Cargos 
de Rescate 10 años. Los cargos disminuyen anualmente y dependen de sexo, clase tarifaria y edad de emisión.

Comisiones Objetivo renovable a dos años | Comisión del primer año (hasta el objetivo) se paga en 2 años | 
Comisiones reducidas a partir de los 71 años

Beneficios y Anexos 
Adicionales

Anexo de Prórroga de Vencimiento | Anexo de Beneficio por Fallecimiento Adelantado (Enfermedad 
Crónica o Terminal) | Anexo de Protección Contra Sobrepréstamos | Anexo de Exención de Deducciones 
Mensuales | Anexo de Seguro a Término para Asegurado Principal o Adicional | Anexo de Seguro de 
Hijos Dependientes | Anexo de Beneficio por Muerte Accidental

Usos Sugeridos Planificación de la jubilación | Transferencia patrimonial | Financiamiento educativo | 
Continuidad de negocio | Protección familiar



Form No. M-218ES (2/26) Exclusivo para el uso de productores. No debe usarse con los clientes.

LEGAL: 

El “Índice S&P 500” es un producto de S&P Dow Jones Indices LLC o sus empresas afiliadas (“SPDJI”), y ha sido autorizado para su uso por 
Pan-American Assurance Company (“la “Compañía”). Standard & Poor’s® y S&P® son marcas registradas de Standard & Poor’s Financial 
Services LLC (“S&P”); Dow Jones® es una marca registrada de Dow Jones Trademark Holdings LLC (“Dow Jones”); y SPDJI tiene licencia para 
el uso de estas marcas y la Compañía ha concedido sublicencias para determinados fines. El Plan de Vida Universal Indexado de Prima 
Flexible no está patrocinado, avalado, vendido ni promocionado por SPDJI, Dow Jones, S&P, sus respectivas empresas afiliadas, y ninguna
de dichas partes hace declaración alguna sobre la conveniencia de invertir en dicho(s) producto(s) ni tiene responsabilidad alguna por los 
errores, omisiones o interrupciones del Índice S&P 500.

El EURO STOXX 50® es propiedad intelectual (incluidas las marcas registradas) de STOXX Limited, Zurich, Suiza (“STOXX”), Deutsche Börse 
Group o sus otorgantes de licencias, que se utiliza bajo licencia. STOXX, el Deutsche Börse Group o sus otorgantes de licencias, socios de 
investigación o proveedores de datos no patrocinan, promocionan, distribuyen ni apoyan de ninguna otra forma el plan de Vida Universal
Indexado de Prima Flexible, y STOXX, el Deutsche Börse Group y sus otorgantes de licencias, socios de investigación o proveedores de 
datos no ofrecen ninguna garantía y excluyen cualquier responsabilidad (ya sea por negligencia o de otro modo) con respecto al mismo en 
general o de forma específica en relación con cualquier error, omisión o interrupción en el EURO STOXX 50® o sus datos.

NASDAQ®, NASDAQ-100 Index®, NASDAQ-100®, NDX® son marcas registradas de Nasdaq, Inc. (que con sus empresas afiliadas se denominan 
las “Corporaciones”) y tienen licencia de uso de Pan-American Assurance Company. El/los Producto(s) no han sido aprobados por las Corpora-
ciones en cuanto a su legalidad o idoneidad. Las Corporaciones no emiten, avalan, venden ni promocionan el/los Producto(s). LAS CORPORA-
CIONES NO OFRECEN NINGUNA GARANTÍA NI ASUMEN NINGUNA RESPONSABILIDAD CON RESPECTO AL/LOS PRODUCTO(S).

Los productores de Pan-American Life tienen prohibido ofrecer asesoramiento fiscal o legal. Tus clientes deben consultar con un asesor 
fiscal o legal de su elección.
 
Emitido por Pan-American Assurance Company en el Formulario de póliza base N.º 45AD o la 
variación estatal. Es posible que el producto, los anexos y los beneficios no estén disponibles 
en todas las jurisdicciones.

CÓMO INSCRIBIRSE

Vista Life™ IUL debe presentarse a través de easy@pp, la plataforma 
electrónica de solicitudes de Pan-American Life. 

easy@pp te permite:

•	 Completar solicitudes de seguros de vida
•	 Obtener firmas electrónicas
•	 Presentar casos de manera rápida y eficiente

Además, incluye AURA, el sistema de suscripción automatizada, que:

•	 Elimina cuestionarios adicionales
•	 Optimiza la experiencia con lógica avanzada y preguntas reflexivas

Asignación de primas
Durante el proceso, el cliente deberá asignar porcentajes enteros (mínimo 5%) que sumen 100%. Las primas 
se depositan inicialmente en la Cuenta de Retención hasta la fecha de transferencia. Estas asignaciones se 
mantendrán hasta que se indique un cambio.

Ilustración requerida
Se requiere una ilustración (firmada o no) al presentar la solicitud. Para emitir la póliza se necesita una 
ilustración firmada que coincida con el diseño aprobado. Si la solicitud se presentó con ilustración firmada, 
pero la póliza aprobada es distinta, se debe actualizar la ilustración antes de emitir.

¿Preguntas? Llama al Sales Development at (800) 323-7320, opción 1 o escríbenos 
a SalesDevelopment@palig.com.


